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COMISION RESOLUTIVA 
DECRETO LEY No 21.3., DE 3.973 

LEY ANTIMONOPOLIOS 
AGUSTINAS No 853, PISO 12O , I 

RESOLUCION No 332 / 

San-tiago, ve.in Liocho de Noviembre de mil novecientos 

ochenta y nueve. 

VIS'I'OS Y CONSIDEIIANDO: 

3. . - 1.0s recur.sos de reclamación deducidos por las em- 

presas Transradio Chilena Compañía de TelecomunJ.caclones 

S.A., VTR, Compnîiía Nacional de Teléfonos S.A., C.N.T., 

Compañîa de Teléfonos de Coyhaique S.A.., TELCOY y Compañía 

de TelEfonos de C11il.n S.A., C.T.C. contra el Dictamen No 

7113/763, de 1G de Octubre de 1989, de la II. Comisibn Pre- 

ventiva Cen.tr.al; lo jnîorlrlado por hsta en su oficio No 

ool3, do 30 de Oc-tubr,e pasado; los antecedentes escritos a- 

compafiados por la rccurr.i.da y por las partes interesadas; 

las exposiciones orales ofrecidas por Gstas cn la audien- 

cia celebrada el 23. de Noviembre en curso, iguales expli- 

caclones sobre materias do la especialidad solicitadas R 

economistas de la Univcrsiclnd Catblica de Chile y las fa- 

cultades que concede a esta Comisión el artículo 9" del 

Decreto Ley ND 21.1, de 1973, para pronunciarse sobre los ', 

recursos de reclamación deducj.dos contra. los pronuncia- 

mientos de las Comisionos Preventivas. 

2.- * Desde el punto do vista de la 1Sbre competencia, la 
cuestibn que debo resolverse loara. conte sLar la consulta de 

la Subsecretaria de '~clecomunicac,+ones que motiva estos i 
<ELUtOS ) e s s i. r; e a.C’cc ~;:JII nc~nLiva~rlc!nI:e Ins normas del. De- 

creto Ley No 21l., de 3973, con el ingreso de las compafiías 

telefónicas l.0ca'l.c~ al segmento de la larga distancia na- 

cional o internacional. 

3.- Para sil;unr- el. a.sunLo controvertido, es útil tener 
presento qrle 1.n:: l:el.rcor~~~~r~.[.cnc.i.o~-les, cspecíficnmentc la 
I;~!:~.~!.f.‘OIl.í,~l PII id. ,,il í.:;, 11:~ ,!!i I.;tCll> ;, C;,L‘,~,‘> l>OI’ IllUC~l~.,:; diO:; > 

de dos clllprcsaS, ;I 2 31, C 1‘ : c . T  . c . ~~ro~,o.~~c.ior~:~ndo, îundnmen- 

talmente, servicios dc telefonía local y ENTEL, prestando 

servicios de larga distancia nacional e internacional. A 
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csl;ns dos empresas rlebc s~~marse la parl;:icipacl.6n de C .N.T. 

y rlc TELCOY que I’resLítn scrv.Lc.Los de tclefon.í:a cn 1.~3~ 

regiones X y XI. 

\ 
LA Corporaci.bn do Fotnet~l;o d e l.a I’r~oducc.LGtl) que 

kenía I~~rl.I;:I.ci.I~ac.i.út~ mayot~i. I;at-.l.n cn el. pnl:r:Ltttonlo de C.T.C. 

y de ENTEI>, habîa segrnert Lado la pres Ilación del servicio 

telefí>n.i.co, A.iLunci¿h n la que sc puso 1;értnino con tnoI;ivo 

de la Resoluc.L¿ín No 265, de 2’7 de Octubre de 3.907, de es- 

ta Comis.Lón I~esol.ul:ivn, en que se declaró que CORI;‘0 no po- 

cl í. n 0 1) 1. .i. e n r n las dos cmprl”sn:: a acepl;nr la separación de 

áreas tl.ispucstl:n c11 cl. oL’í.cio No 253, de 1.901, por ser ella 

c0nI;r;Arj.a a I.as normas del Decrel;o Ley No 21.1., de 1.973. En 

la especie, dicha resol.uc.iórt precisó ‘que la segrttenI;aclón 

de Rreas dispuesta por CORPO importaba un reparto de 

mercado al reservar el servicio telefónico local para 

C.T.C. y el interurbano e in tarnnc ional para ENTEL, 

imp:Ldiendo una cven1;ual competencia ent’re ‘ambas empresas, 

pues C.T.C. esLaría m‘aI;erinl y legalnien te impedida para 

operar en servicj.os do larga d:tsl;ancia y ENTEL tampoco 

podria pi-estar servicius telefónicos locales. 

Ac tua1tnet1 L;e , en el. segment;o de la larga distancia 

es pos-1.bl.e que c x .i. s I: a t, Pmpresan tel.efót1.Lcas et1 competen-., 

Ciíl, pí3rI:ic.i 1)ando crt :L:I I)rcsl:ación de 1.0s .serv:lcLos co- 

rrc:rpottcll.ctt I;c::;, :~dcmií:: cl<: 11.:~ o~~crí~dor~a I:rod.Lc:Lo~~al. que es 

ENTEL. 

4.- El d.LcI:arncn recurrido resuelve la mal;eria cuestio- 

nada soíialando que las empresas que prestan servicios de 

telefonía local, entre ellas C.T.C., es tarian impedidas de 

participar, direckn ni indirectnrnenI;e, en la prestación de 

servicios de larga disl:ancJ.a nacional. e internacional ha- 

cia 0 desde su pona de concesión, a la vez que las 

empresas que presl;an servicios de larga distancia no 

pueden prestar servicios locales. Para ello se tuvo en 

cuenta que las empresns local.es detenkan una posición 

dominante que les da la propiedad de sus redes de dlstri- 

bución, que son práct.icatrtenI;e itnpoaibles de duplicar, lo 

que no les permite que puedan participar, con un razon,+le 
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grado de objetividad, en el mercado de la larga distancia, 

pues. serza muy difkj.1 el control de las condiciones del 

ingreso a ésta, por la cantidad de aspectos t6cnicos y 

operativos involucrados. 

I I 

5 .- Las recurrentes, fundándose principalmente en las 

normas de la C~~~~l;,lt~ción I'olitica de la República y en 

las de la Ley Gcl~cral de Telecorltutil.cacionns, esl;irnatl que 

no puede serles negado su ingreso a una actividad leg6titna. 

y que no es efectiva la imposibilidad de controlar la 

actuación .de las empresas de tolefo!t$a local que, a la 

vez, pudieran actuar en la l.arga distancia, si se cuenta 

con la ayuda de la tecnologia actual, que permite esa 

fiscalizaci~*n obje-diva y con la acción de los órganos del 

Estado encargados de la fiscalización técnica y jurídi- 

co-económica de la actividad. 

6 .- Examinados todos los antecedentes allegados a esta 

causa, esta Comisión estima que es posible concluir que, 

aún cuando son aI;endibl.es las prevenciones de la M. Comi- 

sión Preventiva Ccnlzral en orden a seRalar los inconve- 

nienkes de todo ordqn que será preciso superar para asegu- 

rar la competencia en el segmento de la larga distancia, 

dichos inconvenientes son subsanables en la forma en que ' 

lo precisa el voto de minoria del Dictamen no 71.8, de, 

1989, que esta Comisión comparte. 

7 .- Para resolver del. modo antedicho esta, Comisión ha 
tenido presenke que, tanto la posición de mayorj~a como la 

de minori,a de la tl. Comisión Preventiva Central han logra- 

do, después de arduos estudios sobre la materia y de haber 

oido las exposiciones orales y escritas de especialistas, 

coincidir en determinados aspectos que es necesario salva- 

guardar para asegurar la 1-1.bre competencia. La diferencia 

entre los miembros de esa II. Comisión estr$.ba en que los 

que integran cl voto de mayorin esl;iman que no es posible 

superar los aspectos t&cnicos y operakivos involucrados y 

los miembros que han suscrito el voto de tninoría son de 

opinión que una adecuada y eficiente fiscalización y el 

cumplimiento de determinados requisitos haría posible J.a 
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participación competitiva de las empresas de telefonía lo- 

cal en la larga distancia nacional. 

8.- Es un hecho que las empresas que prestan servicios 

de telefonía'local ocupan una posici6n dominante en el 

mercado u causa-de la cautividad de sus usuarios, de la 

centralización de la informacibn que poseen y deberán pro- 

porcionar a los dem:ía posibles operadores de la larga dls- 

tancin y de la dcterminac:lón de la calidad de las interco- 

nexiones que deben dar a estos. Para asegurar que dichas 

empresas no abusen de SU posición dominante, es imprescin- 

dible que no discriminen en favor de su propia partici- 

pación en la larga distancia. 

9 .- Dicha seguridad se alcanzará, a juicSo de esta Co- 

misión, con la implementación que corresponderá efectuar a 

la Subsecretarj.a de Telecomunicaciones, en ejercicio de 

sus facultades legales, dc las medidas o condiciones que 

establece e 1. VO t,o de minorin del dictamen recurrido, 

complemen'tndas con laS proposiciones que ha señalado 

C.T.C. en su escrito de fojas 11.2 de estos autos, que con- 

tiene su recurso de reclamación, tanto para que opere en 
forma permanente el sistema de "mulkicarrier distado" como 

las que establecen un procedimiento transitorio para el : 

período anterior a la implementación de dicho multica- 

rrier. 

Y visto, además, lo dispuesto en el articulo 9O, en 

rel.ac.i.&~ con l.a l.etrn c) del articulo 3.7 del Decreto Ley 

No 21.1, de 3.973, 

SE DECLAIU: 

I.- Que se acogen los recursos de reclamación inter- 

puestos por las empresas Trnnsradio Ctlilena CompaÍíia de 

Telecomunicaciones S.A., Compaííía Nacional de Telefonos 

S.A.) Compaií6a de Teléfonos de Coyhaique S.A. y Compaiíia 

de Teléfonos de Chile S.A. contra el Dictamen NO 718/763, 

de la ll. Comisión Preventiva Central, de í.6 de Octubre de . 
1909, sustituyendo'sus decisiones por la siguiente:-:--,. ; ._' 

. . . . . . 
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Las Compaííías telefbnicas locales pueden 

participar, mediante el ll.amado siskema de multicarrier 

distado en la prestación de servicios de larga dis-kancia 

nacional e.inter‘nacional, como asimismo, las compaîiías que 

ofrecen esLos í~lt.Lmos servicios pueden participar en la 

prestación'de servicios l.ocales, siempre que se reunan las 

siguientes concli.cionos, según procedn: 

a) Las emprcsns que prestan teleSonia local deben 

dar la misma clase de accesos o conexiones a todos 10s 

portadores de larga distancia, para sumlnJ.sfl:rnrles un ser- 

vicio de Id&nl;.ica calidad. (Grado de servicio, ruido, rcs- 

puesta de frecuencia, Cempo de conexibn, etc. ) 

b) Las empresas que se integren verticalmente, para 

dar servicios en los diferentes segmentos, deben hacerlo 

por medio de sociedades an6nimas abiertas, perfectamente 

diferenciadas, para que sea posible identificar fácilmente 

l.os costos de transferencia. 

c) La medición , Lasación y îac turación da los 

servic.los de 3.arga distancia serán efectuadas por Ia 

empresa l.ocal de acuerdo con tarifas no discriminatorias 

aprobadas o fijadas por la autoridad del sector, la que:. 

tambión deberá fijar el formato, dimensiones y demás 

detalles que debe contener la cuenta única que recibirá el 

abonado. 
\ 

d) J..os usunrios del servic.i.0 de teleconlunicnc~ones 

podrán acceder al portador de l.arga d:Lstancia de su prefe- 

rencia, marcando el. mismo número de dígitos para idenkifi- 

car a cual.quier portador. Estos números deben ser sortea- 

dos por la Subsecretaría de Telecomunicaciones, entre los 

portadores de larga distancia. 

e) Las empresas quti actualmente prestan servicio de 

telefonía local, debe11 introducir, n su costa, modifica- 

ciones en sus centrales locales para dar acceso a todos 

los portadores de larga distancia, sin perjuicio de recu- 

perar esas inversiones en tarifas que cobrarán a lo~,,p?s~ 
'1 i 

. . ,' " 'Y' 
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tadores de larga distancia por el uso de SUR instalacio- 

nes, las que tarnbihn deberán ser, qprobadas o fijadas por 

la autoridad. El acceso a la empresa local correspondiente 

r- - I 

l 

r 

deber& ser de cargo de cada carrier de larga distancia. 
"' .- 

f) Los directorios o guias' telefónicas que editan 

las empresas, deben dar inTormac.LGn sobre las distintas 

rutas posibles de usar para acceder a los servicios de 

larga distancia nnci.onal e 11lte~wacional en igualdad de 

condiciones pnrn todas las cmpresas que dan estos servi- 

cios y sin costo para éstas. 

; e) Las empresas de telefoti?,a local deberán poner a 

disposici6n de los portadores de larga distancia nacional 

y/o internacional , ,la,base de datos en que conste el nom- 

bre del abonado, domicilio, tipo de i;rAfico cursado, monto 

de su facturacihn y portador utilizado. 

ll) ETI todo caso, el. i.ngreso al segmento de la tele- 

fonía de larga d1.stanci.n de las empresas que dan telefon&a 

local, debe producirse sólo cuando todas las ccntrnles lo- 

cales, digitales y analbgicas, del hrea de que se trata, 

determinada por la Subsecretaría de Telecomunicaciones, 

están en condiciones de dar igual acceso a todos los por-“, 

tadores y establecidos los sistemas de medición y otros 

indi.cados en la letra c) precedente. 

II.- 'La Subsecretaría de Teleco'unicaciqnes, en ejercl- 

cio de las facultndcs que l.e confieren las leyes, en espe- 

cial los artkculos G0 y Í'O de la Ley No 3.13.3.68, implemen- 

tará y velará por el cumplimiento de las condiciones seña- 

ladas en la decisibn pr.imera de este fallo, teniendo en 

consideración las proposi.ciones formuladas por la Compañia 

de Telhfonos de Chile S.A., a fojas 126 vta., 129 y 130 de 

su escrito de reclamación, que esta Comisión ha tenido es- 

pecialmente cn cuenta para resolver. 

Acordada, desechada que fue la indicación previa de 

10s scííores Mujica y Villate de avocarse al conocimiento 

del asunto, en conformidad con las normas del articulo ..9.9 
: . '. '. 
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del Decreto Ley No 211, dc 3.973, por carecer de los ante- 

cndentes necesarios para resolvet de inmediato la cuestión 

debatida, con los votos en contra de los referidos inte- 

grantes quienes, en cstai; circunstancias y resolviendo en 

conciencia, estuvieron por confirmar el dictamen recurrido 

con los fundamentos del mismo. 

Not$ifiquese al scl7ior Fiscal Nacional Econbmico, a 

las recl.aman Les, a la Empresa Nacional.dc Telecomunicacio- 

nes S.A. y a Clij.lesat Telecomunicaciones Ltda. 

Transcríbase al seíior Subsecretario de Telecomuni- 

caciones y a la II. Comisión Preventiva Central, devol- 

vi6indosel.e los expedientes remitidos por ella con ocasión 

de los recursos. 

’ I , 

Rol N" 

Fronurlcincla por los señores Enrique Zurita Carnps, 
Min.l.sl;r.o de la li:xcmn. Corte Suprema y Pres.Ldrnte de la Co- 
misi6n; Alvaro Vial Gnate, Director del Instituto Nacional 
de Estadisticns; Adolfo Amerlábar Castro, subrogando al se- 
ìíor Tesorero General de la República; Fernando Mujica Beza- 
ni ll R., subrogando al sellar Decano de la Facultad de Derecho 
de la Universidad dc Chile; Alberto Villate Galarce, sub- 
rogando al señor I~ecano dc la Facultad de Ciencias 
ICconómicns y de Admi.~~.is tracibn de la Ulliversidad Nacional 
Andrés Bello. 

ELIANA CARRASCO CARRASCO 
Secretaria Abogado de la 

II. Comisión Resol.ut.lva 
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